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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje- unejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 1ARIFADE INSERCIONES
Para Madrid.

—. Trimestre, 45 pesetas; semestre, oo,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
— Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra*
.ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Administración y Talleres
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia»

Zalle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deDios).
—

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937Horario provisional: De ocho y media de la mañanaa dos y media de la tarde.

Número corriente :Una peseta

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido, en la Caja de Depósitos o
en la de esta Corporación, la cantidad
de 42.937,70 pesetas, en concepto de
garantía provisional, en metálico, efec-
tos públicos, Cédulas de Crédito Local
o créditos .--reconocidos y liquidados por
esta Corporación, de conformidad con
lo prevenido en el artículo 75 del indi-
cado Reglamento de Contratación. Asi-
mismo se acompañará a las proposicio-
nes una declaración en la que el licita-
dor afirme, bajo su responsabilidad, no
hallarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados por los artículos 4.0 y 5.0 del
Reglamento de Contratación.

numeración por jornada legal y horas
extraordinaras, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, conforme
a lo establecido por las entidades para
ello competentes.

—
(Firma del propo-

nente.)

tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del deposita
constituido.

de Madrid
CONVOCATORIA A SESIÓN

EXTRAORDINARIA El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por ioo del importe de la adjudica-
ción.

En virtud de las facultades que legal-
nente me están atribuidas, he dispuesto
;onvocar a la excelentísima Diputación
Provincial de Madrid a sesión extra-

Madrid, i.° de febrero de 1956.— El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan^ en la Caja Pro.-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

«linaria para el día 6 del actual, a las
rece horas, en el Salón de Sesiones de
a Corporación, para deliberar y resol-
-"er sobre el siguiente

'

(O.—29.225)

El Pleno de la Corporación, en fecha
19 de enero de 1956, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglo a los pliegos
de condiciones que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, du-rante las horas de
diez a doce, en días laborables, la eje-
cución de las obras de primer riego as-
fáltico superficial del camino de Mira-
flores de la Sierra, por Canencia, a la
comarcal del Valle de Lozoya, trozo
comprendido entre el kilómetro 10,300
al final.

ORDEN DEL DIA

Hacienda, Economía y Servicios
Recaudatorios

Aprobar proyecto de Ordenanza regu-
'ora del Arbitrio sobre Riqueza pro-

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional* no formularé
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficenchi Provincial a la cantidad que

Hcl 20 por 100 del depósito

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los co-rrespondiepte»
timbres provinciales.

uncial, autorizado por el artículo 622
ú Texto refundido de ia ley de Régi-
len Local de 24 de junio de 1955, con
gencia desde i," de enero de 1956, re-
ictado de conformidad con las Bases
probadas por resolución del Ministerio
ila Gobernación de 12 de enero del

represente
constituido

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, coa
poder,' en estos últimos casos, bastan-El licitador que resulte adjudicatario

del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

, Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 832.075,29 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para Cuyo abono se ha aprobado cré-
dito suficiente en el concepto número
356 det vigente Presupuesto de- Gastos
de la Corporación.

teado por el Secreta-rio de la Corpora-
ción

íadrid, 2 de febrero de 1956«¡dente, M. Ossorio.

ctual
El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectua-rán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Ofici-
nas Centrales y en la Dirección de los
Establecimentos de la Beneficencia Pro-
vincial.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 30 de septiembre, y los pagos
se verificarán por medio de certificacio-
nes mensuales expedidas por los Servi-

—
El

(G.-278)
cios técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.°
La subasta se verificará, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de 9 de enero de 1953, a los
veinte días hábiles, a partir del siguien-
te, también hábil, de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, o del Estado, en su
caso, en el Palacio de esta Corporación,
bajo la Presidencia del que lo es de la
misma o del señor Diputado Provincial
en quien delegue, y con asistencia del
señor Secretario de la entidad, que
dará fe.

El Pleno de la Corporación, en fecha
) de enero de 1956, ha acordado^con- Modelo de proposiciónr subasta, con' arreglo a los pliegos

condiciones que se encuentran de ma-
iesto en la Sección y Negociado arri-
mdicados, durante las horas de diez

doce, en días laborables, la ejecución
las obras de riego asfáltico superficial

1 camino desde Buitrago, por Villa-j
J a * San Mames, Pinilla de Buitrago
Gargantilla, al kilómetro 9 de la OH
real del Valle de Lozoya.
servirá de tino para la <mh:, J

Don , que habita en , calle
de ....... número , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y -Boletín' Oficial de la
provincia, con fechas .,...., y , y de
las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en la subasta de ,

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-

de los correspondientesrán

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-

timbres provinciales

se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la canti-
dad de pesetas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros la
-remuneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, conforme
a lo establecido por las entidades para
ello competentes.— (Firma del propo-

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100 y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo ao.-editativo de haber
constituido, en la Caja de Depósitos o
én la de esta Corporación, la cantidad
de 20.801,88 pesetas, en concepto de

f^e^^^Ts^^^^e^s^mport?
te asciende el presupuesto formula-
para cuyo abono se ha aprobado cré-
suficiente en el concepto número 356

cíón
El plazo de ejecución de la obras es

hasta el 30 de septiembre, y los pagos
se verificarán por medio de certificacio-

vigente Presupuesto de Gastos de nes mensuales e
vicios técnicos correspondientes

expedidas po-: los Ser-

Corporación.
La subasta se verificará, de acuerdo'n lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
amento de 9 de enero de 1953, a l°s
mte días hábiles, a parti-r del siguien-
* también hábil, de la publicación del
esente anuncio en el Boletín Oficial

\u25a0 la provincia, o del Estado, en su

No se pn:¡c*^^B^B^B|
trato derivado deestas

la validez del con-
LCiones auto- garantía provisional en metálico, efec-

rización superior alguna tos públicos, Cédulas de Crédito Local
o créditos reconocidos y liquidados por
esta Corporación, de conformidad con
lo prevenido en el artículo 75 del indi-
cado Reglamento de Contratación. Asi-
mismo se acompaña-rá a las proposicio-
nes una declaración en la que el licita-
dor afirme, bajo su responsabilidad, no
hallarse comprendido en ninguno de los
casos de incapacidad o incompatibilidad
señalados por los artículos 4.° y 5."del
Reglamento de Contratación.

nente. )

Modelo de proposición Madrid, i.° de febrero de 1956.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.Don

de ...
que habita en calle

\u25a0enterado del
«Boletín Oficial

del Estado» y Boletín Oficial de la

numero ÍO.
—

29.226)

-•\u25a0 en el Palacio de esta' Corporación,
3 la Presidencia del que lo es de la
ma o del señor Diputado Provincial provincia, con fechas El Pleno de la Corporación, en fecha

19 de enero de 1956, ha acordado con-
vocar subasta, con arreglo ajo^pliegos
de condiciones aue se encueniH

as demás cond snes que se exigen
juier.: delegue, y con asistencia del

lr Secretario dé la entidad, que 1 tomar parte en la subasta de

ife compromete a tomar a su cargo las
icionadas obras, con estricta sujeción

l^rondiciones fijadas, en la cantidad
BBI^fcesetas ; igualmente se com-

\u25a0los obreros la re-

n de ma-

•^\u25a0s proposiciones se presentarán ex
ldidas en papel timbrado del Estado
se sexta (4,50 pesetas), aumentado

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-

niñesto en la Sección y Negociado arri-
ba indicados, durante las horas de diez
a doCe, en días laborables, la ejecución
de las obras de riego asfáltico del cami-abonar
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*•
ello competentes.

—
(Fi-rma del propo-

nente. )
Madrid, i.° de febrero de 1950.

—
El

Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

en esta capital por doña Rosario Rode-
ro Grego-ry, se ha acordado, a tenor de
lo prevenido en el artículo 43 de la Ins-
trucción de 24 de julio de 1913, conce-
der audiencia por término de veinte días,

a partir de la publicación de este edicto,

a fin de que los representantes de dicha
Fundación e interesados en sus benefi-
cios puedan formular por escrito, dentro
del citado plazo, las alegaciones que con-
sideren convenientes a su derecho, a cu-
yo efecto tendrán de manifiesto el expe-
diente en las oficinas de esta Junta, ca-
lle Amor de Dios, 6, durante las horas
de once a trece de cada día.

plimiento de lo ordenado por la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas ha
acordado la Dirección de esta Confede-
ración su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y abrir
la información pública correspondiente
por el plazo de treinta días, que empeza-
rá a contarse a partir de la fecha si-
guiente a la de inserción d,e este anuncio
en el Boletín Oficial citado, para que
durante el mismo puedan los particula-
res y entidades interesados presentar en
esta Confederación y en ía Alcaldía deEstreméra las reclamaciones que consi-
deren procedentes contra la indicada pe-
tición, quedando al efecto de manifies-
to él expediente y proyecto en estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agus-
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios), para cuantos deseen exami-

no vecinal de Villarejo de Salvanés a Vi-
llamanrique.

-
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de 957.716,32 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se há aprobado crédito
suficiente en ei concepto número 356 del
vigente Presupuesto de Gastos de la
Corporación.

—29.227)

DO*

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras HidráulicasLa subasta se verificará, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 34 del
Reglamento ile 9 de enero de 1953, a
los veinte, días- hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, .de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, o del Estado,
en su caso, en el Palacio de esta Cor-
poración, bajo la Presidencia del que lo
es de la misma o del señor Diputado
Provincial en quien delegue, y con asis-
tencia del señor Secretario de la enti-
dad, que dará fe.

Sección de Obras Hidráulicas

CONCURSO ,de las obras de estación
depuradora del abastecimiento de agua
de Zamora. Lo que se hace público en este periq-

ueo oficial para general coáocimiento.ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 2J7 de
febrero de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero (Valiadolid), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

Madrid, 25 de enero de 1956.
—

LlSe-

cretario (Firmado). —
Alisto bueno: El

Vicepresidente^
(G. C—448) narlos.

NOTA-EXTRACTO
El proyecto mantiene invariable la al-

tura de salto autorizada en el actual
aprovechamiento de 3,95 metros, y am-
plía el caudal "de 15.560 litros por se-
gundo a los S6.500 litros por segundo
que se* solicitan, mediante la prolonga-
ción con las mismas características de
los tres tramos de presa actuales, hasta
unirlos entre sí, haciendo .desaparecer
los islotes que la fraccionaban a efectos
de desagüe, rebajando la cota del terre-
no aguas arriba por debajo de la coro-
nación de la presa, e iniciando aguas
abajo una excavación, cuyo talud defi-
nitivo el propio río estabilizará.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado
en un 5 por 100 y reintegro equivalente
en timbres provinciales, acompañadas
del resguardo acreditativo de haber
constituido, en la Caja de Depósitos o
en la de esta Corporación, la cantidad
de 23.942,90 pesetas, en concepto de
garantía provisional, en metálico, efec-
tos públicos, Cédulas de Crédito Local
o créditos reconocidos y liquidados por
esta Corporación, de conformidad con lo
prevenido en el artículo 75 del indicado
Reglamento de Contratación. Asimismo
se acompañará a las . proposiciones una
decla-ración en la que el licitador afir-
me, bajo su responsabilidad, no hallarse
comprendido en ninguno de los casos de
incapacidad o incompatibilidad señala-
dos por los artículos 4.° y 5.0 del Re-
glamento de Contratación.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

El presupuesto de contrata asciende a
7-743-577*6o pesetas.

La fianza provisional, a 107.436 pese-
tas.

CONCESIÓN DE AGUAS PUBLICAS
Habiéndose formulado en esta Confe-

deración la petición que se reseña en la
siguienteLa subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hid-ráulicas
el día 3 de marzo, a las once horas.

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

NOTA

Nombre del peticionario: Don Andrés
López de Hierro.El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección dé Ob-ras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Duero (Valiadolid).

Y de su representante: Don Fernando
López de Hierro. Don Ramón de la
Cruz, búm. 43, Madrid. También se construirá un bocal de lo-

ma para nueva casa de máquinas, donde
se instalarán tres grupos turbina alter-
nador de 950 C. V. y se sustituirá el de
reserva de 100 O V. de la casa de má-
quinas existente por otro de 370 C. V.

Las obras se proyectan en terrenos de
dominio público, cuya ocupación se so-
licita.. (A. 24-F.)

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 28 li-

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse

Río Henares.Madrid, 18 de enero de 1956.
—

El Di-
rector general (Firmado). Términos municipales en que radica-

rán las obras: Alcalá de Henares (Ma-
drid).El licitador que después de constituí-

do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 del depósito
constituido.

(G C-45o) (O.— 29.218)

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo n del Real Deoréto-ley nú-
mero 33, de 7 de enero de 1927, mo-
dificado por el de 27 de marzo dé 193 1

y disposiciones posteriores concordantes,
se abre un plazo, que terminará a las
doce horas del día en que se cumplan
treinta naturales y consecutivos desde la
fecha siguiente; inclusive, a la de publi-
cación del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial

, Madrid, 26 de enero de 1956.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

(G. C.-—428) (O.—29.213)
El próximo día 22 de febrero, y a las

diez y media de la mañana, sé celebrará
en esta Administración subasta pública
pa-ra la venta de muebles, ropas y otros
objetos procedentes dé herencia intesta-
da en favor del Estado, por fallecimien-
to de don Ernesto Esteban Gómez, fi-
gurando los detalles de la subasta en el
anuncio colocado en el tablón de los de
esta Delegación de Hacienda.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudica-
ción.

AYUNTAMIENTOS
El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio y terminará el
día anterior ai de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depó-
sitos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo,, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

POZUELO DE ALARCÓN

Durante este plazo y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la Confederación Hidrográfica del
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín
de Betancourt, número 4 (Nuevos Mi-
nisterios) , el proyecto correspondiente a
las obras que trata de ejecutar. También
se admitirán en dichas oficinas, v en los
referidos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la peti-
ción que se anuncia o sean incompati-
bles con él. Transcurrido el plazo fijado
no se admitirá ninguno más en compe-
tencia con los presentados.

A los efectos que previene el artículo
104 del vigente Reglamento de Hacien-
das Locales de 4 de agosto de 1952 y
concordantes de la ley de Régimen Lo-
cal, se encuentran expuestas al público^
durante el plazo de quince días, las Ma-
trículas anuales de contribuyentes para
el ejercicio económico de 1956 del arbi-
trio sobre solares sin edificar, arbitrio
sobre la riqueza urbana y arbitrio sobre
la riqueza rústica y pecuaria. \u25a0

Madrid, 31 de enero de 1956.
—

El Ad-
ministrador de Propiedades, Pablo An-
toñanzas Sanz.

(O.—-29.224)

I,,as proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

PATRONATO NACIONAL
ANTITUBERCULOSO

Pozdelo de Alarcón, 25 de enero de
1956.

—
El Alcalde, J. Muñoz Mateos.

(G.* C
—

440) (O.—29-. 208)

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bastan-
teado por el Secretario de. la Corpora-
ción.

AVISO
La apertura de proyectos a que se re-

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras del primer día laborable siguiente
al de terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asistir al ac-
to todos los peticionarios y levantándo-
se .de ello el acta que prescribe dicho ar-
ticulo, que será suscrita por los mismos.
(A. 39-L-)

Habiendo cesado don Ramiro Malla-
gray Rodríguez en su ea-rgo de Jefe Ad-
ministrativo del Sanatorio Antitubercu-
loso «Iturralde», interesa del Patronato
Nacional Antituberculoso la devolución
de la fianza que en su día constituyó pa-
ra responder de la gestión de cargo en
este Establecimiento.

ALCOBENDAS
El.Ayuntamiento de mi presidencia, en

sesión extraordinaria,, a la que asistie-
ron ¡os señores que componen la Corpo-
ración municipal, acordó por unanimi-

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el 15 de julio, y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

dad
Primero.

—-
Aprobar íntegramente el

proyecto redactado por el Arquitecto don
Jaime Ruiz para la construcción de 25
viviendas protegidas acogidas a los be-
neficios del Instituto Nacional de la Vi-
vienda, 15 de ellas destinadas a jornale-
ros y diez para funcionarios y labrado-
res, que serán edificadas en. terrenos
propiedad del Municipio, situados a am-
bos lados de la carretera de El Plantío
y su kilómetro uno. El importe total del
proyecto es de 2.094.732,13 pesetas,
una vez deducido el valor de los terre-

Lo que se hace público para general
conocimiento, concediéndose un plazo de
quince días naturales, a partir de la in-
serción del presente aviso en el Boletín
Oficial de esta provincia, para que den-
tro del mismo puedan formularse ante la
Dirección del Sanatorio Antituberculoso
«Iturralde», Carabanchel Bajo, Madrid,
las pertinentes reclamaciones por quie-
nes se crean con derecho a ello.

Madrid, 20 de enero de 1956.— El In-
geniero Director adjunto, O Blanco de

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna. Córdova

(G. C-^427) (O.—29.212)
Modelo de proposición

Don , que habita en , calle
de número , enterado del
anuncio publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» y Boletín Oficial de la
provincia, con fechas , y , y de
las demás condiciones que se exigen
para tomar parte en la subasta de ,
se compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta sujeción
a las condiciones fijadas, en la cantidad
dé pesetas ; igualmente se, 'com-
promete a abonar a los obreros la re-
muneración por jornada legal y horas
extraordinarias, que no será inferior a
los, tipos que se abonen en la localidad
donde las obras se verifiquen, conforme
a. lo estahlecidc por las entidades para

Confederación Hidrográfica del
TajoMadrid, 25 de enero de 1956.

—
-El Di-

rector del Sanatorio «Iturralde», José
Codina Suqué.

Concesiones nos
Segundo.

—
Aprobar el proyecto de am-

pliación del actual cementerio municipal,
por un importe de 163.621,19 pesetas.

(G. C—453) (O.—'-29.216)
ANUNCIO

Don Bonifacio Aguado López, en nom-
bre y representación de la Sociedad «Fe-
lipe Aguado» (S. A.), ha presentado en
esta Confederación instancia, acompaña-
da del proyecto modificado del de am-
pliación de un aprovechamiento de aguas
del río Tajo, en término municipal de
Estremera (Madrid), con destino a pro-
ducción de energía eléctrica;, y en cum-

Tercero.
—Aprobar el sistema de su-

basta para adjudicar y ejecutar los pro-
>s objeto de este acuerdo, én plazo

que será de seis' meses para la amplia-
ción y de un año para las viviendas, a
partir de la adjudicación definitiva de la
subasta.

Junta Provincial de Beneíicen-
cia de Madrid

edicto

En el expediente de clasificación como
benéfico -docente de la denominada «Fun-
dación Verdes Montenegro», instituida

Y para hacerlo público y admitir re-
clamaciones u- observaciones por Jps per-
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sonas interesadas, ,queda de manifiesto

en la Secretaría del 'Ayuntamiento por
plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente a la publicación

del presente en el Boletín Oficial de

la provincia, certificación literal del
acuerdo unido a los correspondientes
proyectos.

Alcobendas, a 27 de enero de 1956.
—

El Alcalde, Manuel Serrano."
(G. C.—439) (O.—29.20^)

der de don Manuel Barrantes Hidalgo,
en a calle de Alcalde López Casero, 5:Una máquina sumadora marca «Addo»,
modelo 341 E; núm. D. 84.813.Tasada en doce milpesetas.

.La subasta -tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Traba j:i.
numero 3, sita en Martínez Campos, 23,
el próximo día veintidós de febrero, a lasdoce y quince de su mañana.

Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente, en la me-
sa de la Magistratura, los licitadores que
lo intenten, una cantidad igual, por lo
menos, al 10 por 100 efectivo del avalúo
de los bienes embargados, deducido el 25por 100 del mismo.

expido el presente en Madrid, a 12 de ene-
ro de i956.r-,El Secretario, P. H. (Fir-
mado). 1

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Tomás Torres del Pozo, repre-
sentado por el Procurador don Ramón
Galán Calvillo, contra los desconocidos
herederos de doña Araceli Flores Gra-
ciano, y contra don Blas Alvarez Caba-
llero, representado por el Procu-rador
don Juan Francisco Díaz Garrido, para
la resolución del contrato de arrenda-
miento existente sobre el piso hoy se-
gundo interior izquierda de la casa nú-
mero setenta y siete de la calle de Don
Ramón de la Cruz, de esta capital, debo
declarar y deela.ro la solicitada resolu-
ción, condenando a los demandados a
desalojar y poner el expresado piso a
disposición del actor en el plazo de seis
meses, contados desdé que, una vez fir-
me esta -resolución, sean- apercibidos pa-
ra ello, a instancia del actor, pudiendo
ser lanzados si en dicho plazo no lo des-
alojaren voluntariamente; e imponiéndo-
les las costas del jucíb.—Así por esta mi.
sentencia, lo pionuncio, mando y firmo.
José Franco (rubricado).

(O—11.590)

Audiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de io contencioso

administrativo
EDICTOS

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en. el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Hidroeléctrica Española (S. A.), y
bajo ei núm. 4, de 1956, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre revocación acuerdó del Tribunal Eco-
nómico Adminj*strat¡vo Provincial, de 21

de junio de 1955, que desestimó la recla-
mación de don José María de Pinedo y
Ángulo, en nombre de la Sociedad recu-
rrente, por utilización de las galerías mu-
nicipales. Arbitrios, 884/54.

HERMANDAD SINDICAL DE TO-
RREMOCHA DE JARAMA

ANUNCIO Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial^ de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura,
expido el presente con el visto bueno del
señor Magistrado de Trabajo, en Madrid,
a 14 de enero de 1956.

— Ei Secretario,
P. H. (Firmado).— Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo (Firmado).

Se halla vacante, para su provisión en
propiedad, la plaza de Guarda Jurado de
esta Hermandad. Sindical del Campo, con
el sueldo anual de siete mil cien pesetas.
Las personas que reúnan condiciones con
arreglo a las disposiciones vigentes pue-
den dirigir instancia a esta Presidencia
durante el plazo de treinta días, a par-
tir de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia,- reservándose ésta Her-
mandad el derecho de nombramiento en
la persona que, a su juicio, reúna mejo-
res condiciones para el desempeño del ci-

(C.-i1.587}
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos.

Magistratura de Trabajo núm 3, Madrid, 18 de enero de 1956.
—El Se-

cretario (Firmado).
Publicación

de Madrid (G, C-353)
La anterior sentencia fué leída y pu-

blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública,
en el mismo día de su fecha ; doy fe.

—-
Ante mí: Aniano G. , Moreno (rubri-
cado).

tado cargo
Torremocha de Jarama, a 26 de enero

de 1956.
—El Jefe de la Hermandad, Lu-

ciano Vargas.

EDICTO . Por el presente edicto se hace sabe-r,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración, que
por Hidroeléctrica Española (S. A.), y
bajo el núm. 5, de 1956, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo so-
bre 1evocación acuerdo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial, de 21
de junio de 1955, que desestimó la recla-
mación de don José María de Pinedo y
Ángulo, en nombre de la Sociedad recu-
rrente, por el concepto de derechos de
utilización de las galerías municipales.
Arbitrios, .883/54. *

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en eldía de hoy por el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo núme-
ro 3, de los de esta capital y provincia,
en expediente sobre despido y salarios se-
guido a instancia de José María Seoane y
otros, contra Jaime Cheriguian, se sa-
can a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, los bie-
nes que se encuentran depositados en po-
der del demandado don Jaime Cheriguian,
calle Alonso Cano, 97:

(G. C.—454) (O.—29.217)
• Corresponde a la letra con su origi-

nal, a que me remito.
Y para qué sirva de' notificación a loS

desconocidos herederos de doña Araceli
Flores Graciano expido el p-resente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, en Madrid, a veinticuatro de
enero de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez municipal (Firmado).

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Madrid

EDICTO

En virtud de Jo acordado en providen-
cia dictada en. el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
mero 3, de los de esta capital f provin-
cia, en expediente sobre salarios seguido
a instancia' de María Martínez Fernán-
dez, contra Josefa Pan Vigueira, se sa-
can a la venta en pública subasta por pri-

Una alcoba compuesta de dos mesillas
de madera de caoba llamada ukola, con
tablero de luna, un tocador con tres lunas
espejos biselados, con cinco cajones, uno
cent ral-y dos laterales, de igual madera al
anterior ;un armario con luna biseiada
de igual madera, de un cuerpo, con un ca-
jón en su parte baja; dos sillas de igual
madera tapizadas en beige de color.

(A.—4.250)

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 18 de enero de 1956.
—

El Se-
cretario (Firmado ).

JUZGADO NUMERO 12

edicto

mera vez, y término de ocho días, los bie-
nes que se encuentran depositados en po-
der de doña Josefa Pan Vigueira, callé de
Marqués de Cubas, 8:

(G. C-341)
Ppr el presente y en virtud de pro-

veído dictado por el señor don Fernando
Agulló Soler, Juez municipal del núme-
ro doce, de los de esta capital, en los
autos de juicio de cognición seguidos en
este Juzgado bajo el número treinta y
siete, del año mil novecientos cincuenta
y seis, instado por don Ismael Pérez-
Fontán y Diez de Ure, Procurador de los
Tribunales, en nombre de doña Juana
Requejo Moreno, contra los desconoci-
dos e ignorados herederos y causaha-
bientes de doña Nieves Fernández An-
guita, y contra los actuales ocupantes
don Manuel Barahona y doña Rosario
Merino González, sobre resolución de
contrato del piso tercero derecha exte-
rior (antes segundo derecha) de la casa
número treinta y cuatro dé la calle de
Monteleón, de esta capital, se ha acor-
dado emplazar a los desconocidos e ig-
norados herederos y causahabientes de
doña Nieves Fernández Anguita, para
que dentro del término de seis días se
personen en los presentes autos, y pre-
viniéndoles que de no hacerlo se les de-
clarará en rebeldía, parándoles el per-
juicio a que haya lugar.

PROVIDENCIAS JUDICIALESi.° Un local de dos huecos, uno puer-
ta de entrada y el otro de escaparate, con
sus cierres metálicos, con entrada por la
calle de Zorrilla, núm. 23.

Una sala compuesta de: dos tresillos,
uno de ellos de madera de roble con mue-
ble-sofá tapizado en color verde y el otro
con flores verdes ;dos mesitas de madera
de roble con tablero de luna; un mueble
escritorio en madera de roble con ocho
cajones y uno central ;un aparato de ra-
dio marca «Telefunken», de cinco lám-

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO S

metros de fondo por cinco metros de an-
cho, con sótano y trastienda de 1 y 1/2
por 2 metros, con servicio de W. C. y,

Consta el. local de tienda, cuatro
EDICTO

Don José Franco Molina, Juez munici-
pal titular del número ocho, de los de
esta capital.

paras
gua corriente

Su renta mensual es de^cuatro mil
Un comedor con mesa rectangular pa-

ra seis cubiertos, en madera de roble;un
aparador con un cajón central ydos puer-
tas, con dos muebles auxiliares de igual
madera al anterior; seis sillas de igual
madera, tapizadas en color beige ; una
mesita carro para el té, con ruedas, en
laca ;una fresquera con cuatro puertas.

setecientas pesetas
Hago saber: Que en el expediente de

proceso de cognición seguido en este
Juzgado bajo el número trescientos cua-
renta y cuatro, de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, a instancia de don To-

4 o Establecido desde el año 1952
fpdo ello tasado en cien milpesetas

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
número tres, sita en Martínez Campos,
veintitrés, el próximo día veintidós de fe-
brero, a las doce y cuarenta y cinco* de la

más Torres del Pozo, representado por
el Procuradc-r don Ramón Galán Calvi-
llo,contra los desconocidos herederos de
.doña Araceli Flores Graciano, y contra
don Blas Alvarez Caballero, representa-
do por el.Procurado-r don Juan Francis-
co Díaz Garrido, sobre resolución de
contrato, se halla la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva son co-

Un dormitorio compuesto de un arma-
rio sin luna, de un cuerpo, con dos puer-
tas ; una mesilla de noche en pietal, pin-
tada al duco, con luna_; un mueble escri-
torio con tres cajones,' en madera de no-
gal .

mañana.
Que para tomar parte en la licitación

deberán consignar previamente, en la me-
sa de la Magistratura, los licitadores que
lo intenten, una cantidad igual, por 'lo
menos, al diez por ciento efectivo* del ava-
lúo de los bjenes embargados, y que no
se admitirán posturas que no cubran las
d*s terceras/ partes de dicha tasación.

V para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura,
expido el presente en- Madrid, a dieciséis
de enero de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
El Secretario (Firmado).

Cuarto de estar, compuesto de mueb'e
cama con repisa de madera de haya para
libros ; un armario en madera de roble
de tres cuerpos, con. cuatro cajones y

puerta en el lateral ;un tocador de roble
con espejo de luna biselada y cajón cen-
tra] ;una butaca tapizada color marrón-
dos sillas de madera curvada ; un arma-
rio en madera de pino, sin luna, de un
cuerpo, con dos puertas, y una silla de
madera curvada.

mo sigue Y con objeto de que se lleve a efecto
el emplazamiento acordado expido el
presente edicto, para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a veintisiete de enero de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—El Secreta-
rio, P. H. (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).

En Madrid, a veinticuatro de enero de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El se-

ñor don José Franco Molina, Juez mu-
nicipal titular del número ocho, ha vis-
to los presentes autos de proceso de cog-
nición, seguidos a instancia de don To-
más Torres del Pozo, mayor de edad,
viudo, industrial y domiciliado en Goya,
número noventa y cinco, representado
por el' Procurador don Ramón Galán
Calvillo y defendido por el Letrado don
Clemente de Monje y Sancho, contra los
desconocidos herederos de doña A-raceh
Flores Graciano, y contra don Blas Al-
varez Caballero, mayor de edad, gestor
administrativo y domiciliado en León,
General Sanjurjo, número dos, represen-'
tado por el Procu-rador don Juan Fran-
cisco Díaz Garrido y defendido por el
Letrado don Antonio Díaz Garrido, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso segundo interior izquier-*
da de la casa número setenta y siete
de la calle de Don Ramón de la Cruz,
de esta capital, y costas; y

Sentencia

(O—11.589) Todo ello tasado en treinta y un mil
ochocientas ochenta pesetas.

(A.—4.248)

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de esta Magistratura de Trabajo
número tres, sita en Martínez Campos,
número veintitrés, el próximo día veinti-
dós de febrero, a las doce de su mañana:

JUZGADO NUMERO 16

Magistratura de Trabajo núm. 3, EDICTO

de Madrid
Don Garlos Serratacó Viada, Juez mu-

nicipal propietario del núme-ro dieci-
séis, de los tíe esta capital.

EDICTO Que para tomar parte en la licitación
deberán consignar previamente, en la me-
sa de la Magistratura, los licitadores que
lo intenten, una cantidad igual, por lo
menos, aldiez por ciento efectivo del ava-
lúo de los bienes embargados, y que no
se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicha tasación.

Hago saber: Que en el proceso de
cognición número veintiocho, de milno-
vecientos cincuenta y seis, que se sigue
en este Juzgado a "instancia de doña
Antonia Díaz Garrido, representada por
el Procurador señor Díaz Garrido, con-
tra don Rafael Calabuig Torres, ignora-
dos herederos de doña .Leonor Turren
Planas, don Custodio Torrecilla Pron-
dán, doña Carmen Jiménez Jiménez, es-

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo nú-
I?er» 3. de los de esta capital y provin-
Cl*i.en expediente sobre otros conceptos
seguido a instancia de Joaquín Sánchez

contra Barrantes, S. L-, se sacan*!a venta en pública subasta por segun-
a vez, y con ej 2¡. j^,. IOO ¿ e rebaja, y
ermmo de ocho días, depositados en po-

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el ta-

blón de anuncios de esta Magistratura,
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posa del anterior y asistida del mismo,
y doña Amalia Martín Delgado, asisti-
da de su esposo si fuere casada, sobre
resolución de contrato de arrendamiento
del piso segundo número uno de la casa
número ciento doce de la calle de Joa-
quín García Morato, de esta capital, con
renta anual de mil .doscientas veinticua-
tro pesetas con sesenta céntimos, por
providencia de esta fecha se ha acorda-
do, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo treinta y nueve del Decreto
de veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, emplazar a los
demandados don Rafael Calabuíg Tu-
rrez y a los ignorados herederos de do-
ña Leonor Turrez Planas, para que en
plazo improrrogable de seis días -compa-
rezcan ante este Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres, segundo derecha, personán-
dose en los autos, con el fin de darles
traslado de la demanda, con el aperci-
bimiento de que si'dejaren de hacerlo les
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Tercera JUZGADO NUMERO 22 breró, y hora de las once y treinta de la
mañana, a la celebración del oportuno
juicio verbal de faltas que con el núm. 24
de 1956, se sigue contra la misma por
hurto, previniéndole que podrá asistir
acompañada de los testigos y medios deprueba de que intente valerse. \u25a0

(G. C—154) _ (B.-^22o)

Los bienes embargados y obje'to de
subasta se encuentran depositados en
poder de don Rufino Asunción Morales
en Pinto, en la fábrica de conservas el
«Moñono».

En el juicio verbal de faltas núm. 678,
de 1955, ha -recaído la siguiente senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor siguiente:

En Madrid, a 22 de diciembre de 1955.
El señor don Juan Agulló Soler de la
EsCosura, Juez municipal í.úrn. 22, de la
misma, habiendo visto y oído el presente
juicio verbal de faltas, seguido 'a ins-
tancia de don Antonio Rubio Fernández,
mayor de edad, soltero, sastre; doña Jua-
na Merino de Mingo, mayor de edad, sol-
tera, camarera; don Joaquín Arozamena
Ciriza, mayor de edad, casado, empleado,
y don Domingo Suárez Díaz, de veinte
años de edad, soltero, estudiante, y to-
dos de esta vecindad, y como denuncia-
do, Agustín Iglesias Monteagudo, ma} or
de edad, cuya filiación y. demás circuns-
tancias personales se ignoran, por su-
puesta falta de estafa.

—
Vistos los pre-

ceptos citados, artículos Go-i del Código
Penal vigente, .42, 239. 2 ;o, 962 y si-
guiente de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal y dictamen emitido por el Minis-
terio Fiscal,

Dado en Getafe, a veinte dé enero de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
-El

Secretario (Fi-rmado). —El Juez comar-
cal, Luis del Prado y- de Lara.

Jhon Castro, de sesenta y un años deedad, soltero, marino, hijo de Manuel y
Margarita, natural de Carballino (Oren-
se), anteriormente domiciliado en el Ho-
tel Crillón, Üe esta capital, y hoy en ig-
norado paradero, comparecerá ante la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en Ve-
lá2quez, 52, quinto, el día dieciséis de fe-
brero, y hora de las once y treinta de la
mañana, a la celebración del oportuno
juicio verbal de faltas que con el nú-
mero 816, de 1955, se sigue por lesiones
a instancia del mismo, previniéndole que
podrá asistir acompañado de los testigos
y medios de prueba de que intente va-

(A.—4.255)

Notificaciones de sentencia

JIUZGADO NUMERO 10
En el expediente de juicio de faltas

seguido en este Juzgado por estafa bajo
el núm. 672, de 1955, dbntra José Ma-
ría Díaz Saneiro, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

Sentencia.
—

En Madrid, a 29 de di-
ciembre de 1955.

—
Vistos por el señor

don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal .de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José María Díaz Saneiro, como autor
de una falta de estafa a la R. E. N.
F. É., a la pena de quince días dearres-
to en la Prisión, indemnización de pe-
setas 10,90 a dicha entidad y al pago
de las costas.

lerse,

(G .C.-155) (B.—,23o)
Y para que as! conste y sirva de em-

plazamiento a los demandados don Ra-
fael Calabuig y los herederos ignorados
de doña Leonor Turrez Planas, por el
plazo'y en los términos y circunstancias
acordados, mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, libro
el presente en Madrid, a veintitrés de
enero de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
P. S. M., el Secretario, Benjamín

Caro.
—

El Juez municipal, Carlos Serra-
tacó.

Francisco Salas Sanoéledonio, de vein-
te años de edad, soltero, estudiante, hijo
de Juan y de Cristina, natural de Santan-
der, anteriormente domiciliado en la calle
Mayor, núm. 9, teroero, y hoy en igno-
rado paradero, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en Veláz-
quez, 52, quinto, el día 16 de febrero, y
hora de las onoe y treinta de la mañana,
a la celebración del oportuno juicio ver-
bal de faltas que contra el mismo se si-
gue en este Juzgado al núm. de
"f^SS- Por lesiones, pneviniéndole que
podrá asistir acompañado de los testi-
gos y medios de prueba de que inten-
te valerse.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al acusado Agustín Igiesias Monteagudo
a la pena de qinco días de arresto me-
nor y pago de las costas y gastos del
juicio, así como devolución a los denun-
ciantes Antonio Rubio Fernández de la
cantidad de 200 pesetas; a Juan Merino
Mingo, 100 pesetas; a Joaquín Arozame-
na Ciriza, 200 pesetas, y a don Domin-
go Suárez Díaz la cantidad de 100 pese-
tas.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

Firmado: Juan
Agulló (rubricado).

Y para que sirva de notificación a Jo-
sé María Díaz Saneiro se expide el pre-
sente en Madrid, a 30 de diciembre de
T95S

(B.-119)
(A.—4.245)

En -el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones ba-
je el núm. 706, de 1955', contra Dolores
Ortega López y otras, ha recaído la sen-
tencia que, copiada, dice:

GETAFE Dado en Madrid, a 23 de diciembre de
EDICTO x955

Don Luis del Prado y de Lara, Juez Co-
marcal de Getafe.

(G. O
—

119) (B.-185) (G. C.~i58) (B—23')

Sentencia.— En Madrid, a 22 de di-
ciembre de 1955.

—
Vistos por el señor

don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal de este Jjuzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Dolores Ortega López y a María Ce-
lia Santís Jaibo a la pena de un día de
arresto y costas.

SAN LORENZO DEL ESCOLIAD
Don Germán Alvarez Palazuelos, Secre-

tario del Juzgado comarcal de San Lo-

Vidal Sanz González, de treinta y sie-
te años de edad, hijo de José y Ramo-
na, natural de Horcajuelo de la Sierra
(Madrid), y en ignorado paradero, com-
parecerá ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en Velázquez, 52, quinto,
el día 16 de febrero, y hora de las once
y treinta de la mañana, a la celebración
del oportuno juicio verbal de faltas que
con el núm. 803, de 1955, se sigue con-
tra el mismo por amenazas, previnién-
dole que podrá asistir acompañado de
los testigos y medios de prueba de que
intente valerse.

Hago saber: Que en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy en au-
tos de proceso de cognición número cua-
renta y dos, de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, a instancia de don Rufino
Asunción Morales, contra don Vidal Mo-
reno Felez, sobre reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los siguientes
bienes :

renzo del Escorial
Certifico: Que en el juicio de faltas

núm. 47, de 1955, por escándalo públi-
co, se ha dictado sentencia con fecha 9de noviembre último, cuyo fallo dice así:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denuHciado en el presente juicio, An-
tonio Repiso Curiel, a la pena de cinco
días de anresto menor y 300 pesetas de
multa, que hará efectivas en papel de
pagos al Estado, sufriendo el arresto
sústifatorio correspondiente caso de in-
solvencia, y al pago de las costas del
juicio.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronunció, mando y firmo.
—

Joaquín
Codes (rubricado).

Cuya sentencia -es
'
firme.

Y para que sirva de notificación a Do-
lores Ortega López se expide el presente
en Madrid, a 23 de diciembre de 1955.

(B.—120)La tercera parte indivisa de los si-
guientes:

Uña grúa JUZGADO NUMERO 20

Una máquina cerradora de botes, de
hierro.fundido, con cuatro troqueles, fun-
cionamiento y transmisión.

En los autos de juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se siguen por lesio-
nes, contra Amadeo Martínez Alandete,
de cuarenta y nueve años, casado y ve-
cino de esta capital, sin domicilio cono-
cido, se ha dictado la siguiente senten-
cia, cuya parte dispositiva y fallo son
como sigue:

(G. C.-156) (B.—232)

JUZGADO NUMERO 23
Una máquina Universal, manual, pa-

ra pestañar, cortar y desabollar.
De orden del señor Juez municipal ce

este Juzgado se cita por medio de la
presente al denunciado en juicio de fal-
tas núm. 693, de 1955, de ignorado pa-
radero, Luis Martínez, del que se sabe
tuvo su último domicilio conocido en la
calle de Cartagena, núm". 35, a fin ríe
que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de Ve-
lázquez, núm. 52, cuarto, a la celebra-
ción del correspondiente juicio de fal-
tas, el día 25 de febrero, y hora de las
once, el que deberá concum^coi^odaslas pruebas que tengaj—

302TB

Una prensa 'excéntrica hasta diez to-
neladas, a transmisión. Y para su notificación al denunciado,

en ignorado paradero, expido y firmo la
presente en San Lorenzo del Escorial, a
30 de diciembre de 1955.(G. C—39) (3.-64)

Una engomadora con planta eléctrica.
Una máquina pestañadora y cortado-

ra, manual.
Sentencia.

—
En Madrid, a 28 de di-

ciembre de 1955.— El Juzgado municipal
núm. 20, de los de esta capital, consti-
tuido por don Mariano Sanchís y Jimé-nez/de Rada, habiendo. visto el presente
juicio de faltas, seguido contra Amadeo
Martínez Alandete, de cuarenta y nueve
años, casado, industrial y vecino de esta
capital, sin domicilio conocido; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado en los presen-
tes autos, Amadeo Martínez Alandete,
declarando de oficio las costas causadas.'
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo, la que para su notificaT
ción al denunciado, que se encuentra en
ignorado paradero, se librará edicto al
Boletín Oficial de la provincia.—Ma-
riano Sanchís y Jiménez de Rada.

. Un motor eléctrico para accionar a
transmisión Ja anterior maquinaria.

Dos calderas de cocción de trescientos
cincuenta litros cada una, con dos jau-
las.

CITACIONES

Hornillas para escalde, con un cubo.
Cn contador eléctrico, número mil qui-

nientos ochenta y siete.
Una báscula de doscientos cincuenta

kilos.

Bajo los apercibimientos procedentes en
\u25a0 derecho, se ci'.j.y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(B.—419)

GUADARRAMA

Matrices llaves, llaves, tenazas, herra-
mientas varias y accesorios 'propios de
ia_industria ; cuchillos, un perol, parri-

Por el presente se cita ante este Juz-gado a Mercedes Urcelay Zarraua para
que ,en plazo de 'quine días se persone al
objeto de notificación de sentencia.Has

Una mesa de oficina con tres sillas.
Doscientas cincuenta garrafas de di-

versas capacidades.

(G. O—251) (B.—309)

JUZGADO NUMERO 22 A VIS O
Cuya subasta tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado* el día veinti-
nueve de febrero próximo, a las doce
horas, bajo las siguientes condiciones:

(G. C.-75) (B.—87) María del Carmen Aragoneses Garro-te, de veintiún años de edatí, hija de Víc-
tor y Catalina, natural de Madrid, y enignorado paradero, comparecerá ante laSala audiencia de este Juzgado, sito enVelázque, 52, quinto, él día 16 de febre-ro, y hora de las once y treinta de lamañana, a lacelebración del oportuno iui
cío verbal de faltas que con el núm 900de 1955, se sigue por hurto contraíamisma, previniéndola que podrá asistiracompañada de los testigos y medios deprueba de que intente valerse

(G. O-2 13) (¿._ 323) _,

Don Adolfo Gómez, propietario del
establecimiento de carnes sito en el Mer-
cado de Santo Domingo, cajones núme-
ros 42 y 43, cede el mismo, con todos
sus derechos y enseres, a doña María
García Cortina.

JUZGADO NUMERO 21
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 534 de or-
den, del corriente año, por lesiones, con-
tra Manuel Cabezas Cruz, en cuvas di-
ligencias se ha dictado sentencia," por la
que se condena al denunciado Manuel
Cabezas Cruz a la pena de cinco días de
arresto menor y al pago dé las costas del
juicio.

—
Expídase edicto al Boletín Ofi-

cial de la provincia para la notificación
de la sentencia a María Brillo Iglesias.

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de nueve mil pesetas,
en que han sido tasados pericialmente,
la tercera parte indivisa, de los bienes
embargados, sin que sean admisibles
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Lo que se hace publicó por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer alguna
reclamación contra dicha industria, en-
tendiéndose que los acreedores que no
lohagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a la calle de Em-
bajadores, núm. 62, doña María Ga-rcia.

(A.—4.253)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y sirva de noti-
ficación en legal forma a María Brillo
Iglesias, expido el presente en Madrid,
a 16 de I luí

'
i -M

Segunda
Pa-ra tomar parte en el remate deberán

consignar previamente los licitadores el
diez por ciento del indicado tipo, sin cu-
yo requisito no serán adrfíitidos.

María Garner, cuyas demás circunstancías se ignoran, así como su actual r>aradero, comparecerá ante la Sala audienl
cía de este Juzgado, sito en Velázquez
numero 52, quinto, el día dieciséis de T¿(B.-63)

Imp. Provincial —Doctor Esquerdo, 4»


